
Proceso: Ejecutivo Singular
Radicado: 54-405-40-03-001-2011-00396-00.

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE

LOS PATIOS N.S.

Los Patios N.S., diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve
(2019).

En atención al memorial obrante al folio 185 y 186 del 0. Ppal;
allegado por el apoderado del demandado, mediante el cual solicita la
suspensión del proceso en aplicación del numeral 1 del artículo 161
del 0. G. del P.; el despacho no accede a lo peticionado en razón a
que la solicitud no reúne los requisitos exigidos en el artículo 161 del
C. G. del P., es de decir, en la presente acción ejecutiva ya se profirió
sentencia de fecha 10 de abril de 2013 (f. 141 a 148), tornándose la
petición improcedente.

NOTIFIQUESE.

El Juez.

OMAR MATEUS URIBE

Rjmr.
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